
CALLE 12 C Nº 7 - 36 PISO 22 EDIFICIO NEMQUETEBA. 

Correo electrónico: j30lctobta@cendoj.ramajudicial.gov.co 
BOGOTÁ D.C. 

 

INFORME SECRETARIAL. Bogotá D.C. 24 de abril de 2023. Al Despacho del señor 

Juez el presente proceso informando que el apoderado de la FUNDACIÓN 

UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DE COLOMBIA solicitó aplazamiento de la audiencia 

programada para el 24 de abril del año en curso. Sírvase proveer. 

 

 
AMADO BENJAMÍN FORERO NIÑO 

SECRETARIO 

 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO TREINTA LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

AUTO FIJA NUEVA FECHA DE AUDIENCIA 

FECHA VEINTICUATRO (24) DE ABRIL DE DOS MIL VEINTITRÉS (2023) 

RADICADO 11001 31 05 030 2019 00624 00 

DEMANDANTE CARLOS HUMBERTO ZAMBRANO ESCAMILLA 

DEMANDADA FUNDACIÓN UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DE COLOMBIA 

PROCESO ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA 

 

Al interior del presente proceso ESPECIAL LABORAL DE FUERO SINDICAL DE 

PRIMERA INSTANCIA, el apoderado judicial de la FUNDACIÓN UNIVERSIDAD 

AUTÓNOMA DE COLOMBIA solicitó el aplazamiento de la diligencia programada 

en auto anterior, aduciendo el desconocimiento del expediente electrónico, para 

garantizar el debido proceso y el derecho de defensa se accede a ello. 

 

En ese sentido, se fija el día VIERNES CATORCE (14) DE JULIO DE 2023 A LA 

HORA DE LAS OCHO Y TREINTA DE LA MAÑANA (08:30 A.M.), como fecha para 

para llevar a cabo la Audiencia Especial de que trata el Articulo 114 del C.P.L. y 

S.S., la cual se realizará de manera virtual, a través del aplicativo LIFESIZE. 

 

Las partes, sus apoderados y demás asistentes podrán ingresar el día y hora de la 

audiencia a la sala virtual de “lifesize” a través del siguiente vínculo: 

 

https://call.lifesizecloud.com/17963686 
 

Se ADVIERTE a las partes la obligatoriedad de asistir a la celebración de la 

audiencia, teniendo en cuenta que lo resuelto en la misma se notificará y quedará 

ejecutoriado por estrados. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

mailto:j30lctobta@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://call.lifesizecloud.com/17963686


CALLE 12 C Nº 7 - 36 PISO 22 EDIFICIO NEMQUETEBA. 

Correo electrónico: j30lctobta@cendoj.ramajudicial.gov.co 
BOGOTÁ D.C. 

 

 
FERNANDO GONZÁLEZ 

JUEZ 
 

 

 

AFCS 

 

 

 
JUZGADO TREINTA LABORAL DEL 

CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D. C. 25 de abril de 2023.  

Por estado No. 064 de la fecha fue notificado 

el auto anterior. 

 

AMADO BENJAMIN FORERO NIÑO  

Secretario 

Firmado Por:

Amado Benjamin Forero Niño

Secretario

Juzgado De Circuito

Laboral 030

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: a2ad08fd0c21c44ff9362ff917c273a57fcc3256c16519a2db301cfa50beb653

Documento generado en 24/04/2023 10:15:53 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica
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 Bogotá D.C. 24 de abril de 2023 
 
En la fecha pasa al Despacho del Señor Juez informando que el proceso regreso 
del superior modificando la sentencia dictada por el juez de primera instancia y 
por secretaría se realizó la siguiente liquidación de costas: 
 
 

Otros  
$0 

 Agencias en derecho en Primera instancia a favor de la 
parte demandante y a cargo de la demandada 
COLFONDOS S.A. 

$3.000.000 

Agencias en derecho en primera instancia a favor de la 
parte demandante y a cargo de la parte demandada 
PROTECCION S.A. 

$3.000.000 

 Sin costas en segunda instancia    $0 

Total $6.000.000 

 
 Sírvase proveer. 
 

 
AMADO BENJAMIN FORERO NIÑO 

Secretario 
 
 
  

 
 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TREINTA LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTA 
 

AUTO OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE 

FECHA VEINTICUATRO (24) DE ABRIL DE DOS MIL VEINTITRES 
(2023) 

RADICADO 11001 31 05 030 2021 00321 
 

00 

DEMANDANTE  MIREYA ROJAS GONZALEZ 

DEMANDADA COLPENSIONES. COLFODNOS S.A PROTECCION S.A 

PROCESO ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA 
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De acuerdo a lo anterior se DISPONE: 
 
PRIMERO: Obedézcase y cúmplase lo ordenado por el superior. 
 
SEGUNDO: APROBAR la liquidación de costas efectuada por secretaría, de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 366 C.G.P. 
 
TERCERO: En firme el presente auto archívese el expediente previa 
desanotación del sistema y se autorizan las copias solicitadas.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
FERNANDO GONZALEZ 

JUEZ 
ben  

JUZGADO TREINTA LABORAL DEL 
CIRCUITO. 

 
Bogotá D. C. 25 de abril de 2023 

Por ESTADO No. 64 de la fecha fue 
notificado el auto anterior. 

 
_______________________ 
AMADO BENJAMIN FORERO NIÑO  

Secretario 

Firmado Por:

Amado Benjamin Forero Niño

Secretario

Juzgado De Circuito



Laboral 030

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 75895c844300395fbeeebcfb609489fd90c5b38b895e8e2fe021bb14ebf57217

Documento generado en 24/04/2023 10:15:56 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 
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CALLE 12 C No. 7-36, PISO 22, EDIFICIO NEMQUETEBA. 

Correo electrónico: j30lctobta@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Tel: 601 2834985 

BOGOTÁ D.C. 
 

 

INFORME SECRETARIAL. Bogotá D.C., 24 abril 2023. Al Despacho del señor Juez, 

informando que la presente demanda fue subsanada, dentro del término legal por 

la parte actora. – Sírvase proveer. 

 

 
AMADO BENJAMÍN FORERO NIÑO 

SECRETARIO 

 

 

 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TREINTA LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 
 

AUTO ADMITE DEMANDA 

FECHA VEINTICUATRO (24) DE ABRIL DE DOS MIL VEINTITRÉS 

(2023) 

RADICADO No. 110013105030-2022-00308-00 

DEMANDANTE JULIO CESAR MOYA ABRIL 

DEMANDADA QUQO S.A.S. 

PROCESO ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA 

 

Una vez verificado que la subsanación de la demanda cumple con los requisitos 

formales para la admisión de la presente demanda laboral, de conformidad con lo 

establecido en el artículo 25 del C.P.L. y de la S.S., y lo dispuesto en la Ley 2213 de 

2022; el Despacho, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: ADMITIR la demanda ORDINARIA LABORAL DE PRIMERA 

INSTANCIA, instaurada por el Sr. JULIO CESAR MOYA ABRIL, identificado con 

cédula de ciudadanía número 1.014.209.272 en contra de la SOCIEDAD QUQO 

S.A.S., Iidentificada con el número de Nit. 901.220.947-1, representada legalmente 

por el Sr. JAIME ANDRES ROLDAN BURGOS, o quien haga sus veces. 

 

TERCERO:  ORDENAR la notificación personal de este auto, corresponde a la parte 

actora y preferentemente por el medio electrónico que reposa en el certificado de 

existencia y representación legal “notificaciones@quqo.com”, proceder a notificar a 

la parte demanda conforme al artículo 8 de la Ley 2213 de 2022 y acreditar ante el 

despacho el envío del correo electrónico con constancia de haber enviado con 

solicitud de entrega y recibido de correo.  

 

CUARTO: COMPARTIR con la parte demandada el link del expediente virtual para 

que tenga conocimiento del escrito genitor en el siguiente link. 

mailto:j30lctobta@cendoj.ramajudicial.gov.co


CALLE 12 C No. 7-36, PISO 22, EDIFICIO NEMQUETEBA. 

Correo electrónico: j30lctobta@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Tel: 601 2834985 

BOGOTÁ D.C. 
 

 

 

https://etbcsj-

my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j30lctobta_cendoj_ramajudicial_gov_co/Eum5ED1jHgFPso4zat_

C6koBJML7CId5LqH8mtCVNqNQFQ?e=8CIM3d  

 

QUINTO: REQUERIR a las demandadas para que se sirva dar cumplimiento a lo 

dispuesto en el artículo 18 de la Ley 712 de 2001, que modificó el artículo 31 del 

Código Procesal Laboral y de la Seguridad Social, que dispone que es deber suyo 

anexar las pruebas documentales que anuncien y las relacionadas en la demanda 

que se encuentren en su poder. 

 

NOTIFÍQUESE 

 
FERNANDO GONZÁLEZ 

JUEZ 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

BEN 

JUZGADO TREINTA LABORAL DEL 
CIRCUITO DE BOGOTÁ, D.C. 

 

El presente auto se notificó a las partes 
por anotación realizada en el Estado 
No. 64 fijado hoy 25 de abril de 2023 

 

AMADO BENJAMÍN FORERO NIÑO 

Secretario 

Firmado Por:

Amado Benjamin Forero Niño

Secretario

Juzgado De Circuito

Laboral 030

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

mailto:j30lctobta@cendoj.ramajudicial.gov.co


conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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  Proceso Ejecutivo 2022 00294 

INFORME SECRETARIAL. Bogotá D.C., 25 noviembre 2022. En la fecha 

entra al despacho las presente diligencias con solicitud de entrega de título 

directamente en ventanilla. sírvase proveer. 

 

 
Amado Benjamin Forero N 

Secretario 

 

  
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TREINTA LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTA 
 

AUTO PONE EN CONOCIMIENTO TITULO JUDICIAL 

FECHA VEINTICUATRO (24) DE ABRIL DE DOS MIL VEINTITRES 

(2023) 

RADICADO 11001 31 05 030 2022 00294 00 

DEMANDANTE  PERLA JUDTIH GUARNIZO 

DEMANDADA COLPENSIONES AFP PORVENIR S.A. 

PROCESO EJECUTIVO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA 

 
Verificado el informe secretarial, se observa que mediante auto de fecha 28 de 
noviembre de 2022 se abstuvo de librar mandamiento ejecutivo y se puso en 
conocimiento de la parte ejecutante la existencia de la consignación de las 
costas procesales reclamadas en la demanda ejecutiva, sin embargo, el 
apoderado reclama su pago, pero con cobro directo en la ventanilla del Banco 
Agrario.  No obstante, al revisar el poder que obra en el expediente ordinario, 
se echa de menos la facultad expresa de cobrar el titulo ejecutivo. 
 
Por consiguiente, se ordenará el pago del título judicial No. 400100008406712, 
por valor de $3.148.000 directamente a favor de la demandante para que se 
sea reclamado por su beneficiaria en el Banco Agrario. 
 
Una vez en firme, dada la orden de pago por secretaría, archívense las 
presentes diligencias 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 



  Proceso Ejecutivo 2022 00294 

 

FERNANDO GONZALEZ 
JUEZ  

 
 

 

 

Benj.  

 

 

JUZGADO TREINTA LABORAL DEL CIRCUITO 
 
Bogotá D. C., veinticinco (25) de abril de 2023 
    
Por ESTADO No.  64 de la fecha fue notificado el 
auto anterior. 

 
AMADO BENJAMIN FORERO NIÑO  

Secretario 

Firmado Por:

Amado Benjamin Forero Niño

Secretario

Juzgado De Circuito

Laboral 030

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 0f07abe639c3aec51480953402bec1b6a62044c89d1a77fab150b92e54892e18
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Bogotá D.C. 24 de abril de 2023. En la fecha pasa al Despacho del señor Juez, 

informando que obra solicitud de la parte actora para la compensación de la presente 

demanda que se encuentra pendiente de calificar. Sírvase proveer.   

  
 

 
AMADO BENJAMIN FORERO NIÑO 

Secretario 
 

 
  

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TREINTA LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTA 
 

AUTO ACEPTA RETIRO DEMANDA Y ORDENA COMPENSACION 

FECHA VEINTICUATRO (24) DE ABRIL DE DOS MIL VEINTITRES 
(2023) 

RADICADO 11001 31 05 030 2023 00040 
 

00 

DEMANDANTE  EMILSON DELGADO VALENCIA 

DEMANDADA  JUNTA NACIONAL DE CALIFICACION DE INVALIDEZ 

PROCESO ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA 

 
De acuerdo a lo anterior se DISPONE: 
 
Por ser procedente lo solicitado, acéptese el retiro de la demanda conforme al 
artículo 92 del C.G.P., sin lugar a ordenar devolverse los documentos, como 
quiera que el expediente es electrónico.  
 
Líbrese la correspondiente compensación de la presente demanda y tramítese 
por secretaria ante la Oficina Judicial, el procedimiento ordenado en la 
CIRCULAR No. CSJBTC22-53 Del 30 de junio de 2022 del consejo seccional de 
la judicatura, mediante el diligenciamiento del Formulario Único para la 
Recepción de Compensaciones, a través del link: 
https://forms.office.com/r/nwwW4ekLAX. 
  
  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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FERNANDO GONZALEZ 

JUEZ 
ben  

JUZGADO TREINTA LABORAL DEL 
CIRCUITO. 

 
Bogotá D. C. 25 de abril de 2023 

Por ESTADO No. 64 de la fecha fue 
notificado el auto anterior. 

 
_______________________ 
AMADO BENJAMIN FORERO NIÑO  

Secretario 

Firmado Por:

Amado Benjamin Forero Niño

Secretario

Juzgado De Circuito

Laboral 030

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: dee3d665f66a44fe8dab139e605252b3f89c1ff31d9dfe2b95bc6f1be705570e
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